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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MONTERÍA  

 

Acción de Tutela 

Accionante: FREDYS ENRIQUE COLON LORA 

Accionado: Departamento de Córdoba 

Vinculados: FONDO ESPECIAL DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

FIDUPREVISORA, Comisión Nacional Del Servicio Civil, Teresa del Carmen 

Vallejo Miranda y al igual que la totalidad de los miembros que conforman la 

lista de elegibles que optaron para el cargo que ocupaba el accionante. 

Radicado No 23-001-41-05-001-2024-00223-00 

 

SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de mayo de dos mil Veinticuatro (2024). 

Paso al despacho del señor Juez la acción de tutela indicada en el epígrafe, la cual 

viene remitida por el Juzgado Primero Laboral del circuito de Monteria, mediante 

providencia adiada veintidós (22) de mayo del dos mil veinticuatro (2024), la que 

declaró la nulidad de todo lo actuado.   

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, 

Montería, veintitrés (23) de mayo de dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Tal como viene señalado en la nota secretarial que antecede, el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito Montería, surtiendo el recurso de impugnación profirió 

providencia de fecha veintidós (22) de mayo del dos mil veinticuatro (2024), declaró 

la nulidad de todo lo actuado a partir del auto adiado cinco (05) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), en los siguientes términos: 

 

Pues bien, analizando el caso concreto, observamos que la acción de tutela se 

encuentra dirigida en contra de Departamento de Córdoba, con ocasión a la 

desvinculación del accionante de la planta docente como consecuencia del 

nombramiento de la señora Teresa del Carmen Vallejo Miranda, ganadora del 

concurso docente ofertado a través de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

mediante acuerdo 20212000021156 de 2021. Dicho lo anterior, se tiene que, tanto la 

señora Teresa del Carmen Vallejo Miranda, como la totalidad de los miembros que 

conforman la lista de elegibles que optaron para el cargo que ocupaba el accionante 

debieron ser llamados dentro de la presente acción de tutela. Este llamado pudo 

realizarse, a través del Departamento de Córdoba quien debe poseer en sus bases de 

 
 
 
 
CAROLINA PÉREZ NISPERUZA 
Secretaria. 



 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Calle 32 No. 7-06 – Edificio Margui, oficina 202.jmpalpclmon@cendoj.rama judicial.gov.co 

Montería - Córdoba 

 

datos dicha lista y los datos de contacto, o en su defecto, a través de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. Lo anterior toda vez que, debe garantizarse el derecho de 

defensa de todos y cada uno de los sujetos sobre quienes ejercería efecto la sentencia 

de tutela. 

 

En vista de lo anterior, resolvió:  

“PRIMERO: DECRETAR la NULIDAD de todo lo actuado dentro de la presente acción de 

tutela a partir de la providencia de fecha 05 de abril de 2024, incluyendo dicha providencia, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MONTERÍA, que proceda de conformidad con las indicaciones establecidas en la parte 

considerativa de la presente providencia.” 

 

En consecuencia, se avocará y obedecerá lo resulto por el Superior. 

 

En atención a lo dispuesto en el Art. 86 de la Constitución Nacional y los decretos 

2591 de 1991, 453 de 1992 y 1382 de 2000, él Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Montería: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito Montería Córdoba, quien mediante auto de fecha veintidós (22) de mayo de 

2024, declaró la Nulidad de todo lo actuado a partir del auto de fecha cinco (05) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024), proferida por esta Judicatura, conforme fue 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Admitir la acción de tutela interpuesta por FREDYS ENRIQUE COLON 

LORA quien actúa causa propia contra el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

Tercero: Vincular a la presente acción al FONDO ESPECIAL DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – FIDUPREVISORA, Comisión Nacional Del Servicio Civil, Teresa del 

Carmen Vallejo Miranda y al igual que la totalidad de los miembros que conforman 

la lista de elegibles que optaron para el cargo que ocupaba el accionante, conforme 

a las razones expuesta en la parte considerativa de esta providencia. 

Cuarto: Notifíquese el presente auto al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, 

FONDO ESPECIAL DEL MAGISTERIO (FOMAG) – FIDUPREVISORA, Comisión 

Nacional Del Servicio Civil, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces y a todas aquellas personas interesadas en el presente asunto, por el medio 

más expedito y eficaz. 

Quinto: Ordenar al Departamento de Córdoba y a la Comisión Nacional Del 

Servicio Civil que notifique el presente auto a Teresa del Carmen Vallejo Miranda 

y la totalidad de los miembros que conforman la lista de elegibles dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a esta decisión, debiendo aportar la prueba 

respectiva a este despacho. 
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Sexto: Se requiere a las accionadas y vinculados a efectos de en un término de 

cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente proveído, 

rindan un informe pormenorizado, detallado y preciso respecto de la situación 

manifestada por el tutelante, así mismo informe bajo la gravedad de juramento en 

cabeza de quien recae la representación legal de la entidad, a efectos de establecer 

e individualizar la persona responsable del cumplimiento de las eventuales órdenes 

judiciales que se lleguen a proferir dentro de la presente. 

 

Séptimo: Prevéngase a las requeridas sobre el hecho de que la pronunciación en 

concreto sobre los hechos de la demanda de tutela, y los informes, se consideran 

rendidos bajo la gravedad de juramento, y que en caso de que no se realizare dentro 

del plazo fijado, se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el solicitante y 

se entrará a resolver de plano (art. 20 Decr. 2591 de 1991). 

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

        

TINKER RAFAEL LAFONT MENDOZA 

Juez 
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